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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R c/ MIGUEL ANTONIO SALINA E HIJOS SRL s/
EJECUCION FISCAL EXPTE 950/21.-

CONCEPCIÓN, 27 de octubre de 2025.-

   

Advirtiendo la proveyente que el proceso de ejecución de sentencia por honorarios no culminó ya
que del análisis de las constancias de autos surge que los emolumentos del Dr. Ponce de León no
se encuentran cubiertos en su totalidad, en virtud de que en fecha 25/09/25 se ordenó la
transferencia de una suma inferior (monto disponible en la cuenta judicial) al que surge de la planilla
de actualización acompañada por el letrado y lo informado por el Cuerpo de Contadores Civiles,
previo a resolver y en virtud de lo establecido por el art.44 de la ley 5.480 y lo recientemente por la
Excma. Cámara de Documentos y Locaciones - Sala 1, la cual dictaminó que: “Respecto de la
regulación de honorarios en el proceso de ejecución, aquélla debe practicarse una vez que se
satisface íntegramente la condena. Es ésta la oportunidad en la que se cumple la segunda etapa
prevista por el art.44 de la ley arancelaria. Ello no ha acontecido aún en autos. Es que la ejecución
de sentencia tiene una sola etapa y ésta no concluyó aún. Si bien se dictó sentencia, aún no se
satisfizo la condena. Por ello es prematura la regulación impetrada.”- (Sentencia N°117 de fecha
20/08/2020 GUTIERREZ PABLO DANIEL Y OTRO Vs. TELECOM ARGENTINA S.A. S/
ESPECIALES” DRES.: FAJRE - COURTADE.) corresponde aguardar que dicho proceso culmine
para proceder a la regulación de honorarios por su actuación en esta etapa. Sirva la presente como
fehaciente notificación digital. MEGN
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